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RESOLUCIÓN 3030 DE 2022
(27 de mayo)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR
“Por la cual se modifica parcialmente la Resolución 0002 de enero de 2022, Por la cual se designan los Gerentes de Recursos, Gerentes de Proyectos y se delega la Ordenación del gasto del ICBF para la vigencia 2022 y se establecen sus obligaciones”
LA DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR -CECILIA DE LA FUENTE DE LLERAS - ICBF
En uso de sus facultades legales y en especial las conferidas en los artículos 28 de la Ley 7 de 1979, 78 de la Ley 489 de 1998 y,
CONSIDERANDO
Que el ICBF expidió la Resolución 0002 del 3 de enero de 2022, “Por la cual se designan los Gerentes de Recursos, Gerentes de Proyectos y se delega la Ordenación del gasto del ICBF para la vigencia 2022 y se establecen sus obligaciones”.
Que en el artículo 2 de la mencionada Resolución, se designaron los Gerentes de recursos y se delegaron los ordenadores del gasto para los gastos de funcionamiento, servicio a la deuda y de inversión del ICBF, de conformidad con la estructura presupuestal de la Entidad.
Que mediante Resolución No. 2384 del 5 de abril de 2022, se modificó parcialmente la Resolución No. 0002 del 3 de enero de 2022, “Por la cual se designan los Gerentes de Recursos, Gerentes de Proyectos y se delegó la ordenación del gasto del ICBF para la vigencia 2022”.
Que mediante memorando 202212250000044553 del 31 de marzo de 2022, la Directora Administrativa solicitó, que se habilite el rubro A-02-02-01-002-004 BEBIDAS en la dependencia del gasto 302 Dirección Administrativa; y de igual manera incluir el siguiente uso presupuestal A- 02-02-01-002-004-04 -BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS; AGUAS MINERALES EMBOTELLADAS- en el clasificador del gasto de la ficha F-02- Adquisición de Bienes y Servicios de los lineamientos de programación y ejecución presupuestal de la vigencia fiscal 2022.
Que la habilitación del rubro A-02-02-01-002-004 BEBIDAS se justifica teniendo en cuenta que cuando se realizaron los eventos de cotización en la plataforma de Colombia Compra Eficiente, previo a la suscripción de las órdenes de compra para contratar el servicio integral de aseo y cafetería, no se incluyeron los botellones de agua, por lo que se hace necesario adquirir estos elementos para garantizar el adecuado funcionamiento de las diferentes dependencias de la entidad.
Que mediante correo electrónico del 1 de abril de 2022, la Dirección Administrativa solicitó modificar la resolución 0002 de 2022, teniendo en cuenta la habilitación del rubro A-02-02-01- 002-004 BEBIDAS en la dependencia del gasto 302 con el (la) Director(a) Administrativo(a) como Gerente de Recurso y el Secretario(a) General como Ordenador del Gasto.
Que en atención a la justificación antes expuesta, se considera necesario designar al/la Director(a) Administrativo(a) como Gerente del Recurso y delegar al/la Secretario(a) General como Ordenador(a) del Gasto del rubro A-02-02-01-002-004 BEBIDAS.
En mérito de lo expuesto,
delegar al/la Secretario(a) General como Ordenador del Gasto del rubro A-02-02-01-002-004 BEBIDAS, así:
	
RUBRO
	CENTRO DE COSTOS/ DEPENDENCIA
	
NOMBRE
	GERENTE DEL RECURSO
	ORDENADOR DEL GASTO

	A-02-02-01-002- 004
	BEBIDAS
	DIRECTOR(A)
ADMINISTRATIVO
	SECRETARIO(A)
GENERAL

	A-02-02-01-002- 004
	302
	BEBIDAS -
DIRECCIÓN
ADMINISTRATIVA
	DIRECTOR(A)
ADMINISTRATIVO
	SECRETARIO(A)
GENERAL



ARTÍCULO 2o: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
Dada en Bogotá d.c. A los 27 días del mes de mayo de 2022
LINA MARÍA ARBELAEZ ARBELAEZ
DIRECTORA GENERAL
